
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

8801 RESOLUCION de 7 de abril de 1981, de la Coman
dancia de Obras de la Séptima Región Militar, 
sobre urgente ocapación de los terrenos, por ex
propiación forzosa, para la ampliación del campa
mento «Cabo Noval», en la zona de Pruvia-Noreña 
(Oviedo).

En cumplimiento de lo recogido en el artículo 52, 2.°, de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en 
la Orden 370/00037/1980, de 30 de diciembre, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 13, de 15 de enero de 1981, 
en el que se recoge la urgente ocupación, por expropiación 
forzosa, de los terrenos para la ampliación del campamento 
«Cabo Noval!, en la zona de Pruvia-Noreña (Oviedo), se anun
cia que en los días, horas y lugares que se señalarán en las 
publicaciones y medios a que hace referencia dicho artículo 52 
de la Ley arriba mencionada, se procederá al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación.

Valladolid, 7 de abril de 1981.—El Coronel Ingeniero Coman
dante, Carlos Cobo Cobo.—6.426-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

8802 REAL DECRETO 715/1981, de 13 de marzo, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Tauste (Zaragoza) de un inmueble de 
4.200,95 metros cuadrados, sito en su término muni
cipal, con destino a la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Tauste (Zaragoza) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de cuatro 
mil doscientos coma noventa y cinco metros cuadrados, sito en 
su término municipal, con destino a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior ae considera de interés la 
aceptación de la referida donaoión; a propuesta del Ministro de 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia trece de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Tauste (Zaragoza), 
de un inmueble de cuatro mil doscientos coma noventa y cinco 
metros Cuadrados, sito en el mismo término municipal, en la 
avenida de Honda, sin número, tjue linda; Norte, con prolon
gación de la avenida de Sancho Abarca y solar de Eduardo 
Pola Conget; Sur, cop avenida de Ronda; Este, con avenida del 
Moncayo y solares de propiedad de Eduardo Pola Conget y 
Manuel Alegre Serrano, y Oeste, en rotonda con la confluencia 
de la calle Zaragoza con la avenida de Honda.

El inmueble donado se destinará a la construcción de-una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior, 
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, de
pendientes de este último Departamento. La finalidad de la 
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
sn la vigente legislación de régimen lócaL

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto. ■

Dado en Madrid a trece de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda.

JAIME GARCIA AÑOVEROS

8803 REAL DECRETO 716/1981, de 13 de marzo, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Becerreá (Lugo) de un inmueble de 
2.079 metros cuadrados, sito en su término muni
cipal, con destino a la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Becerreé (Lugo) ha sido- ofrecido 
él Estado un inmueble de una extensión superficial de dos mil 
setenta y nueve metros cuadrados, sito en su término municipal, 
con destino a la construcción de una casa-cüartel para la Guar
dia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la acep
tación de la referida donación; a propuesta del Ministro de 
Hacienda v previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día trece de marzo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

_ Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
.donación al Estado por el Ayuntamiento de Becerreé (Lugo) 
de un inmueble de dos mil setenta y nueve metros cuadrados 
de superficie, denominado «Cortiña» o «Ribadiña», sito en el 
mismo término municipal, que linda: Norte, con herederos de 
l6olina y Elena Villares; Sur, herederos de María Elena López 
Fernández; Este, herederos dé José López y Elena García, 
Ramino García, Jesús Soto. Manuel Pérez, herederos de Federi
co Bolaño, los de María Elena López y Jesús López, y al Oeste, 
carretera de Becerreó a Quiroga.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior, 
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la 
vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, Se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presénte Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS Rv
El Minis'.l'O de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

8804 REAL DECRETO 717/1981, de 13 de marzo, por el 
que se acepta la donación al Estado por la Jun
ta de Compensación Las Acacias de un inmueble 
de 3.000 metros cuadrados, sito en Mejorada del 
Campo (Madrid), con destino a la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por la «Junta de Compensación Las Acacias» ha sido ofreci
do al Estado un inmueble de una extensión superficial de tres 
mil metros cuadrados, sito en término municipal de Mejorada 
dél Campo (Madrid), con destino a la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la 
aceptación de la referida donación; a propuesta del Ministro 
de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día trece de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por la «Junta de Compensación Las Aca
cias» de un inmueble de tres mil metros cuadrados, a segregar 
de otro de mayor cabida, sito en término municipal de Mejo
rada del Campo (Madrid), y linda: Norte, con límite del polí
gono y zona deportiva; Sur, con resto de la manzana H (finca 
matriz) del polígono industrial; Este, con calle Castilla, y al 
Oeste, con zona verde.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad 
al tomo ochocientos veintitrés, libro setenta y uno, folio sesenta
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y siete, finca número cinco mil cuatrocientos tres, inscripción 
primera.

El inmueble donado se destinará a la .construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del É6tado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior, 
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, depen
dientes de este último Departamento.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a treoe de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

8805 REAL DECRETO 718/1981, de 13 de marzo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
sita en el término municipal de Madrid, calle Ti- 
ziano, número 23, en favor de su ocupante.

Don Ramón Marín Herrero ha interesado la adquisición de- 
una finca urbana sita en el término municipal de Madrid, calle 
Tiziano, número veintitrés, propiedad del Estado, de la que el 
solicitante es ocupante de buena fe.

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de seiscientas cua
renta y tres mil setecientas veinte pesetas por los Servicios Téc
nicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
trece de marzo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuer
da la enajenación directa a favor de don Ramón Marín Herrero, 
con domicilio en Vallehermqso, número ciento dos, Madrid, de la 
finca propiedad del Estado, que a continuación sq describe: 
Solar sito en el término municipal de Madrid, calle1 Tiziano, 
número veintitrés, con una superficie de noventa y uno coma 
noventa y seis metros cuadrados, y los linderos siguientes: Al 
Norte, con propiedad dé don Pedro López; al Sur, con calle 
Tiziano; al Este, con propiedad de Felipe Gómez, y al Oeste, 
con propiedad de don Luis Fernández Rodríguez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid seis, al 
tomo cuatrocientos uno, libro ocho, folio doscientos dos, finca nú
mero cincuenta y ocho, inscripción quinta.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es el 
de seiscientas cuarenta y tres mil setecientas veinte (043.720) 
pesetas, la6 cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el 
adquirente en el plazo de quince días a partir de la notificación 
de la adjudicación por la Delegación de Hacienda de Madrid, 
siendo, .también, de cuente de interesado todos los gastos ori
ginados en la tramitación del expediente y los que se causen en 
cumplimiento del presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presenté Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

8806 REAL DECRETO 719/1981, de 13 de marzo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
sita en el término municipal de Samper de Calan- 
da, calle Cuesta Azaila, número 4 (Teruel), en fa
vor de su ocupante.

Doña Carmen Lucea Moreno ha interesado la adquisición de 
una finca urbana sita en el término municipal 'de Samper de 
Calanda (Teruel), propiedad del Estado, de la que el solicitante 
es ocupante de buena fe.

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de dieciséis mil 
peéetas, por los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida poc el artículo sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Estado de quince de abril de • mil novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministerios en su reunión del día 
trece de marzo de mil novecientos ochenta y uno,

 DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres dé la Ley del Patrimonio del Estado de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor de doña Carmen Lucea Moreno, 
con domicilio en Samper de Calanda, Cuesta Azaila, número 
cuatro (Teruel), de la finca propiedad del Estado, que a conti
nuación se describe: Finca urbana sita en el término municipal 
de Samper de Calanda (Teruel), Cuesta Azaila, número cuatro, 
con una superficie da, treinta y dos metros cuadrados, y los 
linderos siguientes: Derecha, Antonio Espallárgas; izquierda, 
Callizo o Callejón; frente, Francisco Fandos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hljar al tomo .cin
cuenta, libro seis, folio cincuenta y uno, finca número seiscientos 
cuarenta y cinco, inscripción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es 
el de dieciséis mil (16.000) pesetas, las cuales deberán ser ingre
sadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince días 
a partir de la notificación de la adjudicación por la Delega
ción de Hacienda de Teruel, siendo, también, de cuenta del 
interesado todos los gastos originados en la tramitación del expe
diente y los que. se causen en cumplimiento del presente Real 
Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado 6e llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de marzo dé mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda, -
JAIME GARCIA AÑOVEROS .

8807 REAL DECRETO 720/1981, de 13 de marzo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
sita en el término municipal de Melilla, calle Pas
cual Verdú, número 12 (Melilla), en favor de su 
ocupante.

Don Juan Novella Sanz, ha interesado la adquisición de una 
finca urbana, sita en el término municipal de Melilla, calle Pas
cual Verdú, número doce, (Melilla), propiedad del Estado, de la 
que el solicitante es ocupante de buena fe.

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de cincuenta y dos 
mil trescientas treinta y ocho pesetas, por los Servicios Técnicos 
del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos sesen
ta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
trece de marzo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPON Gp :

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor de don Juan Novella Sanz, con 
domicilio en Melilla, calle Pascual Verdú, número doce (Meli
lla) , de la finca propiedad del Estado, que a continuación se 
describe: Urbana, sita en el término municipal de Melilla (Meli
lla), calle Pascual Verdú número doce, con una superficie de 
quinientos noventa y cuatro coma setenta y cinco metros cua
drados y los linderos siguientes: Por derecha, calle Sargento 
Quesada; por izquierda, calle Ceriñola, y por fondo, calle Luis 
Molini.

inscrita en el Registro de la Propiedad de Melilla, al tomo 
ciento sesenta y ocho, libro ciento sesenta y eiete, folio noventa y 
nueve, finca número ocho mil trescientas treinta y seis, inscrip
ción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es el 
de cincuenta y dos mil trescientas treinta y ocho (52.338) pese
tas las ouales deberán ser ingresadas én el Tesoro por el adqui
rente en el plazo de quince días a partir de la notificación de la 
adjudicación por la Delegación de Hacienda de Melilla, siendo, 
también, de cuenta del interesado todos los gastos originados en 
la tramitación del expediente y los que se causen en cumplí- , 
miento del presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a


